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CÓDIGO DE ÉTICA Y CONDUCTA DE LA COMISARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA, DEL MUNICIPIO DE SALTILLO, COAHUILA DE ZARAGOZA.


El Código de Ética y Conducta determina la manera en la que como Personas Servidoras Públicas de esta Comisaría, implemantan una cultura de integridad desde la cual se pueda emprender un combate frontal a la corrupción que abarque desde la identificación de riesgos hasta la rendición de cuentas a la sociedad, lo anterior de conformidad con las actividades que la Comisaría de Seguridad y Protección Ciudadana  desarrolla, mismas que refuerzan el cumplimiento de las normas jurídicas y guían su actuar, conforme a la misión y visión institucionales. 
A todos aquellos que llevan a cabo esta encomienda dentro de la Comisaría de Seguridad y Protección Ciudadana, el cumplimiento de este Código deberá ser de carácter obligatorio sin importar el cargo, la comisión o el nivel jerárquico. 
MISIÓN 
Ser una dependencia que brinde los servicios de seguridad pública de manera eficiente y eficaz, y que con la participación de la ciudadanía conduzca los esfuerzos hacia la integración social e igualdad de oportunidades al ofrecer condiciones de seguridad y movilidad sustentable para el desarrollo del Municipio y de sus habitantes. 
VISIÓN 
Ser una Comisaría de Seguridad y Protección Ciudadana reconocida por la excelencia y eficacia en sus políticas públicas, con un personal integrado socialmente, con desarrollo sustentable, seguro y con un alto nivel de involucramiento de la ciudadanía, que resulte en una elevada calidad de vida.
OBJETIVO 
Contar con una herramienta normativa que considere valores, principios, reglas de integridad, actitudes y normas de comportamiento ético que deberán ser conocidos y aplicadas, así como instaurar la forma de actuar y decidir de manera habitual frente a situaciones que puedan implicar un conflicto de valores. 
 
Establecer de manera práctica la forma en que se traducen en la vida diaria y cotidiana las relaciones humanas, los valores éticos y la misión; además, aclarar cuáles son aquellas conductas que deberán cumplir cabalmente quienes integran la Comisaría de Seguridad y Protección Ciudadana.
 
El Código de Ética y Conducta refleja el compromiso que diariamente como Personas Servidoras Públicas prestan a la ciudadanía, basado en el respeto a los derechos humanos y a una sólida ética pública, reconociendo la responsabilidad y transparencia en las acciones que se realizan en apego a la misión y visión, contribuyendo con ello a que prevalezca un ambiente de paz y tranquilidad, al mejor desempeño de las personas servidoras públicas. 
Es de observancia obligatoria para todo el personal de la Comisaría de Seguridad y Protección Ciudadana y su incumplimiento derivará en sanciones previstas en el marco jurídico de la materia.           
 
El resultado de las acciones contenidas en este código deberá evaluarse por lo menos una vez anualmente, sin distinción de grados, jerarquías, atribuciones y funciones, los elementos de la Comisaría de Seguridad y Protección Ciudadana tienen la obligación de firmar y entregar la carta compromiso que se describe en el presente Código de Ética y Conducta para su cumplimiento, a fin de que su desempeño sea bajo los principios y directrices que rigen su actuar de las y los Integrantes de esta Comisaría de Seguridad y Protección Ciudadana. 
MARCO JURÍDICO 
En tal sentido, el actuar de la totalidad de los miembros de la Comisaría de Seguridad y Protección Ciudadana del Municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza se rige por: 
a) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
b) Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
c) Ley General de Responsabilidad Administrativas. 
d) Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
e) Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
f) Reglamento de la Comisaría de Seguridad y Protección Ciudadana del Municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza.
Así como todas aquellas disposiciones legales, reglamentarias y normativas que correspondan al desempeño del empleo, cargo o comisión del personal adscrito a la Comisaría de Seguridad y Protección Ciudadana, del Municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza.   
ALCANCE DEL CÓDIGO DE ÉTICA Y CONDUCTA 
Este documento es de observancia obligatoria, sin distinción de grados, jerarquías, atribuciones y funciones de la totalidad de quienes integran la Comisaría de Seguridad y Protección Ciudadana, y el incumplimiento de lo establecido en el presente instrumento, dará lugar a procedimientos administrativos de acuerdo a la legislación aplicable vigente, al momento de la infracción. 
Su importancia radica en el compromiso de ejercer conductas enfocadas en la práctica de sus funciones con estricto apego a las leyes, reglamentos y demás disposiciones legales aplicables. 

LINEAMIENTOS GENERALES
[bookmark: _Hlk199513176]Los Lineamientos Generales para propiciar la integridad de las Personas Servidoras Públicas e implementar acciones permanentes que favorezcan su comportamiento ético, serán a través del Órgano Interno de Control, la Unidad de Asuntos Internos y Anticorrupción y la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, Honor y Justicia
Conforme lo estipulado en los artículos 81 y 83 del Reglamento de la Comisaría de Seguridad y Protección Ciudadana del Municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza que a la letra dicen;
Artículo 81. La Unidad de Asuntos Internos y Anticorrupción de la Comisaría de Seguridad y Protección Ciudadana se constituye como un órgano de control administrativo, que tiene como objetivo conocer, analizar, revisar, evaluar, integrar el expediente correspondiente e investigar los actos de autoridad que pueden constituir faltas a los principios de actuación, cometidos por el personal operativo de la Comisaría, procurando que los integrantes se conduzcan con integridad y honorabilidad en el cumplimiento de todas y cada una de sus actuaciones, cuidando que su desempeño se encuentre apegado a los principios de legalidad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos; Asimismo, acreditar la existencia de faltas cometidas y la presunta responsabilidad de su autor y partícipes, el grado de participación y la individualización de la responsabilidad por la comisión de la falta; iniciando con el procedimiento de investigación correspondiente y en su caso, someterlo ante la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, Honor y Justicia.
Entiéndase por personal operativo, a todo el servidor público que cuente con la formación, capacitación y profesionalización policial.
Artículo 83. El Órgano Interno de Control de la Comisaría tiene como objeto auditar, fiscalizar, investigar e inspeccionar el desempeño de las actividades del personal de la Comisaría según lo dispuesto por la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila y demás ordenamientos legales aplicables.
GLOSARIO 
Carta Compromiso: Instrumento a través del cual las y los integrantes de la Comisaría de Seguridad y Protección Ciudadana manifiestan conocer el Código de Ética, así como su voluntad de adherirse a los principios, valores y reglas de integridad contenidos es este documento, y desempeñar el ejercicio público que le ha sido encomendado con estricta observancia a los mismos; 
Comisaría: Comisaría de Seguridad y Protección Ciudadana del Municipio de Saltillo, Cohauila de Zaragoza;
Integridad: Actuación sustentada en la honestidad, atendiendo siempre a la verdad. Conduciéndose de esta manera, la y el servidor público fomentará la credibilidad de la sociedad en las instituciones públicas y contribuirá a generar una cultura de la confianza y de apego a la verdad;  
Unidad de Asuntos Internos y Anticorrupción: Órgano encargado de conocer, analizar, revisar, evaluar, integrar el expediente correspondiente e investigar los actos de autoridad que pueden constituir faltas a los principios de actuación, cometidos por quienes integran la Comisaría;
Principios: Conjunto de reglas, valores y normas que orientan y regulan el accionar de las Personas Servidoras Públicas de la Comisaría;   
Personas Servidoras Públicas: Persona que desempeña un empleo, cargo o comisión en la Comisaría, conforme a lo dispuesto en el artículo 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y  
Valores: Características que distinguen la actuación de las Personas Servidoras Públicas tendientes a lograr la credibilidad y el fortalecimiento de las instituciones públicas y del servicio público.   
PRINCIPIOS 
En el desempeño de sus funciones las Personas Servidoras Públicas de la Comisaría regirán su actuar con base en  el respeto a la dignidad humana y el bien común de los cuales se derivan los valores específicos, así como por los siguientes prinicpios:
a) Legalidad. La legalidad se refiere al cumplimiento estricto de las leyes y regulaciones que rigen la función pública. Implica actuar de acuerdo con las normas y procedimientos establecidos;
b) Honradez. Es la integridad y la rectitud en el ejercicio de la función pública. Actuando con transparencia, sinceridad y justicia, sin aprovecharse de su posición o cargo para obtener beneficios personales o ventajas indebidas;
c) Lealtad. Se refiere a la fidelidad y el compromiso con la Comisaría de Seguridad y Protección Ciudadana, priorizando el interés público sobre los intereses personales;
d) Imparcialidad. Es la capacidad de tomar decisiones y actuar sin prejuicios ni favoritismos, tratando a la ciudadanía de manera igualitaria y justa, sin discriminar ni privilegiar a nadie, y 
e) Eficiencia. La capacidad de lograr los objetivos y metas de la función pública de manera efectiva y económica. Utilizando los recursos de manera óptima. 
REGLAS DE INTEGRIDAD 
 En un compromiso por la excelencia en el desempeño del servicio público encaminado a la seguridad pública, es necesario fortalecer la ética y vocación de las Personas Servidoras Públicas que desempeñan un empleo, cargo o comisión al interior de la Comisaría con miras a la construcción de una nueva ética pública y garantizar la integridad en la seguridad pública con apego a las leyes, reglamentos y lineamientos en materia de ética.  

ACTUACIÓN PÚBLICA 
 Es deber de las Personas Servidoras Públicas de la Comisaría de Seguridad y Protección Ciudadana:
I.  Desempeñar su cargo o comisión, con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación y con una clara orientación al interés público;  
II. Ejercer las funciones que le confieren los ordenamientos legales y normativos correspondientes;  
III. Atender las recomendaciones de los organismos públicos protectores de los derechos humanos y de prevención de la discriminación;  
IV.  Cumplir con su jornada u horario laboral completo, a reserva de las necesidades del servicio;  
V. Informar por escrito al jefe inmediato la existencia de conflicto de intereses o impedimento legal, solicitando ser excusado de participar en cualquier forma, en la atención, tramitación o resolución del asunto;
VI. Cumplir con las declaraciones patrimoniales, de intereses y fiscales, atendiendo en todo momento al principio de honradez, por lo que éstas deberán presentarse con completa veracidad y transparencia en su contenido, en los términos previstos en la normativa aplicable;
VII. Tratar con respeto y dignidad al personal subordinado, compañeros de trabajo y a la ciudadanía en general, y 
VIII. Coadyuvar con otras dependencias de seguridad pública, propiciando el trabajo en equipo para alcanzar los objetivos comunes previstos en los planes y programas gubernamentales. 
 
TRÁMITES Y SERVICIOS 
 Las Personas Servidoras Públicas de la Comisaría se comprometerán en el desempeño de su empleo, cargo o comisión a:
I.  Brindar atención de manera gratuita a quienes solicitan la realización de trámites y servicios de la Comisaría de forma respetuosa, eficiente, oportuna, responsable e imparcial;  
II. Ejercer una actitud de servicio, respeto y cordialidad en el trato, cumpliendo protocolos de actuación o atención al público;  
III. Brindar un trato igualitario a todas las personas sin discriminar por cualquier motivo en la atención de consultas, la realización de trámites y gestiones, y la prestación de servicios; 
IV. Otorgar información verdadera y fidedigna sobre el proceso y requisitos para acceder a consultas, trámites, gestiones y servicios, y  
V. Realizar las gestiones de manera gratuita, sin solicitar cualquier tipo de compensación, dádiva, obsequio o regalo por la gestión que se realice o por brindar información para el otorgamiento del trámite o servicio. 

CONTROL INTERNO  
Las Personas Servidoras Públicas de la Comisaría se comprometerán en el desempeño de su empleo, cargo o comisión a:
I. Generar, obtener, utilizar y comunicar información suficiente, oportuna, confiable y de calidad, apegándose a los principios de legalidad e imparcialidad en los procesos que participe; 
II. Comunicar los riesgos asociados al cumplimiento de objetivos institucionales, así como los relacionados con corrupción y posibles irregularidades que afecten los recursos económicos públicos;  
III. Supervisar los planes, programas o proyectos a su cargo, así como, las actividades y su cumplimiento; 
IV. Salvaguardar documentos e información que se deban conservar de manera confidencial, por su relevancia o por sus aspectos técnicos, jurídicos, económicos y de seguridad; 
V. Implementar mejores prácticas y procesos para evitar la corrupción y prevenir cualquier conflicto de Interés;  
VI. Atender las manifestaciones o propuestas que tiendan a mejorar o superar deficiencias de operación, de procesos, de calidad de trámites y servicios, o de comportamiento ético de las Personas Servidoras Públicas;  
VII. Informar, declarar o testificar sobre hechos que le consten relacionados con conductas contrarias a la normatividad, así como al presente Código de Ética y Conducta, y 
VIII. [bookmark: _Hlk199513238]Observar criterios de legalidad, imparcialidad, objetividad, discreción y confidencialidad en los asuntos de los que tenga conocimiento.
 
COMPORTAMIENTO DIGNO 
Las Personas Servidoras Públicas de la Comisaría se comprometerán en el ejercicio de su empleo, cargo o comisión a:
I. Actuar en forma digna sin proferir expresiones ofensivas o discriminatorias, usar lenguaje apropiado, manteniendo para ello una actitud de respeto hacia las personas con las que guarden relación en la función pública;  
II. Llevar a cabo conductas respetuosas, empáticas y honestas hacia las personas;  
III. Realizar únicamente las actividades para las cuales estan legalmente facultadas, sin rebasar los límites de su competencia y atribuciones, y
IV. Evitar comentarios, burlas o bromas hacia otra persona referentes a su apariencia, orientación sexual, religión o cualquier otro tema de índole personal. 

INDICADOR 
Para efectos de lo dispuesto en este Código, el Organo Interno de Control y la Unidad de Asuntos Internos y Anticorrupción en coordinación con la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, Honor y Justicia, aplicarán anualmente la metodología que al efecto desarrolle la Comisaría, para la determinación del indicador de la idoneidad del Código de Ética y Conducta, para ello, la Comisaría se apoyará en sondeos, encuestas, estudios u otras fuentes de información sobre la materia. 
 
MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 
Son indispensables para incluir la participación de las Personas Servidoras Públicas con la finalidad de generar un diagnóstico y visión más certera sobre la situación que impera en la Comisaría de Seguridad y Protección Ciudadana, por lo que se llevarán a cabo talleres con la participación de los antes mencionados que desempeñan un empleo, cargo o comisión en la Comisaría, lo que permite generar un espacio de reflexión para identificar propuestas y esquemas de corresponsabilidad. 

DIFUSIÓN 
Para el cumplimiento de este Código es obligación de la Comisaría su difusión a través de los medios fisícos y digitales que tenga a su alcance. 

CARTA COMPROMISO 
Tiene el propósito de que las personas servidoras públicas adscritas a la Comisaría la firmen, dejando constancia de que conocen y comprenden el Código de Ética y Conducta, y por tanto, asumen el compromiso de cumplirlo durante el desempeño de su empleo, cargo o comisión.  
Es de carácter obligatorio para las Personas Servidoras Públicas de la Comisaría, cualquiera que sea su nivel jerárquico, especialidad o función, la lectura y rúbrica de la carta compromiso anexada al presente documento, misma que deberá ser integrada a su expediente como constancia de su aceptación y compromiso de cumplimiento. 

ANEXO
CARTA COMPROMISO
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 109 fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como todas aquellas disposiciones legales, reglamentarias y normativas que correspondan al desempeño del empleo, cargo o comisión del personal adscrito a la Comisaría de Seguridad y Protección ciudadana, del Municipio de Saltillo Coahuila de Zaragoza, declaro que conozco y comprendo íntegramente el contenido del Código de Ética y Conducta para el ejercicio de la Función Pública, por lo que voluntariamente y en concordancia con mi vocación de servicio público, me comprometo a:
1. Conducir mi actuación y a observar un comportamiento de acuerdo a la normatividad antes citada;
2. Manifestar, de manera oportuna, mis preocupaciones o dilemas éticos ante el Órgano Interno de Control y de la Unidad de Asuntos Internos y Anticorrupción;  
3. Cooperar de manera total y transparente en las investigaciones que realice el Órgano Interno de Control y de la Unidad de Asuntos Internos y Anticorrupción, previo requerimiento, por posibles vulneraciones a las disposiciones señaladas;
4. Evitar cualquier conducta que pueda resultar contraria al presente código o dañar la imagen de esta Comisaría de Seguridad y Protección Ciudadana, y
5. Observar criterios de legalidad, imparcialidad, objetividad, discreción y confidencialidad en los asuntos de los que tenga conocimiento.

En ese tenor, como persona servidora pública estoy consciente de las sanciones a las cuales           puedo ser objeto ante el incumplimiento de esta disposición.
 

Suscribo esta carta (nombre completo)

Cargo

Adscripción

Fecha y Firma

TRANSITORIOS

PRIMERO. El instrumento deberá publicarse en el órgano de difusión municipal y entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado y no tendrá efectos retroactivos en perjuicio de persona alguna.

TERCERO. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al presente instrumento.


